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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

REF. PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS DE E.S.G.F., D.V.G.F. y D.F.G.F., 

RAD. 2023-616. 

Teniendo en cuenta que en la audiencia llevada 

a cabo el 21 de noviembre de 2023, se ordenó escuchar en 

entrevista a los tres menores en cuyo favor se tramita el 

presente proceso, dado que dicho medio probatorio no ha 

sido recaudado, se dispone programar audiencia para el día 

diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a 

las 09:30 a.m., con el fin de entrevistar a los niños 

E.S.G.F., D.V.G.F. y D.F.G.F. Por Secretaría, por el medio 

más expedito, líbrense las comunicaciones a que haya lugar. 

CÚMPLASE. 
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